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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE CUATRO CONCESIONES PARA 
OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO 
CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICQ DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA PARA USO COMERCIAL Y UNA CONCESIÓN ÜNICA AMBAS PARA USO 
COMERCIAL 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicacion~s y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la 
"LFRN"), otorgó en favor de diversas personas morales (los "Concesionarios"), los 
Títulos de Refrendo de Concesión para continuar usando comercialment7 las 
frecuencias de radiodifusión, a través de las estaciones con __ distintivo de llamada, 
población principal a servir y vi6enda que se indican en el Anexo l de la presente 
Resolución (las "Concesiones"). 

11. Acuerdo de Cambio de frecuencias: El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se.establecen los 
requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 
servicio de radío y que operan en Id banoo de Am,plítud Modulada, a fin de 
optímí~ar el uso, Óprovechamíento y explotación de un bien del dominio público 
en transición a la radío dígito/" (el "Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los oficios señalados eri el Ane)(O 
l, la Comisión Federal de Telecomunicaciónes (la "COFETEL"), hizo del 
conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización pa-ra llevar a c;;abC> 
el cambio de sus:frecuencias de la banda de amplitud modulada (AM) a la banda 
de frecuencia modulada (FM), en términos de lo establecido en el Acljerdo de 

-Cambio de Frecuencias. 

IV. Conclusión de trabajos de instalación por cambio_de frecuencias. Mediante 
diversos escritos; que se describen en el Anexo_l de la prese_nte Resolución, los 

,¡..-Concesionarios informaron a la a~toridad de la conclusión de los trabajos de 
instala9ión e inicio de operaciones y pruebas realizadas con motivo de las 
autorizaciones de cambio de frecuencias. _ 



V. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante la extinta . ' 

Comisión Federal de Telecomunicacior:es (la "COFETEL"), en las fechas que se 
señalan a continuación y en el Anexo l de la presente/ los Concesionarios por 
c6nducto de su representante legal;-solicitaron el refrendo de la vigencia de las 
respectivas ConcE?siones (las "Solicitudes de Prórroga"). 

/XEFM.SA XEFM AM IOIOkHz CambiodeAM XHFM FM 94.9MHz Veracruz. Veracruz 21-jun-13 
aFM 

2 
RADIODIFUSORAXEKQ-AM, XEKQ AM 680 kHz CambiodeAM XHKQ FM 93J MHz Tap::ichulu Chiapas 09-ago-13 

S.A. DE C.V. aFM 

3 XEOBSAM. SA DE C.V. .XEOBS AM 1070 kHz Can:ibiodeAM XHOBS FM 92.1 MHz Cd. Obregón, Sonora 21-jun-13 
'--DFM 

4 
INFORMACIÓN XEST AM 690kHz 

CombiodeAM XHST FM 94.lMHz Maml1árt, Slnaloa 21-juri-13 
RADIOFÓNICA SA aFM 

1 

VI. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Dia(iO Oficigl.de la Fe.deración (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
ja C,onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de TE:¡fecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley ,del 
Sistema Pú13llco .de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciónes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el 'Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal d~Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modlficación fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. -

IX. Solicitudesde opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficios descritos en el 
Anexo 3, la Unidad de Concesjones y Servicios del Instituto, de conformidad con lo 
establecido en los .artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Uoidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el cumplimiento de las 
obligaciones de las Concesiones. 
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X. Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficios 
señalados en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones dEf Radiodifusión 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con _lo 
establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Dirección General de __ Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

XI. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de las 
contraprestaciones. Con oficio IFT/223/UCS/1086/2015 de fecha 18 de junio de_ 
2015, la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 
fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias -a efecto de 
que se calcule el monto de la contraprestación que deberán cubrir los 
Concesionarios con motivo de las Solicitudes de Prórroga. 

XII.\ OJJiniones en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficios 
señalados en el siguiente cuadro y en el Anexo 3 de la presente Resolución, la 
Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto ~mitió 
los dictámenes respectivos, informando el resultado de la revisión documental 
sobre el cumplimiento de obligaciol"\es practicado a los expedientes de los / 
Concesionarios, derivadas de las Concesiones, así como con las disposiciones 
legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

MM 

' 
RADIODIFUSORA XEKQ-AM "''Q AM "°'" 

CornbiodeAM mm kM 93.lMHz Topochulo. ai&:ipos 1Ff/225/~Clrx;-P,IV/!J926/201_6 :<ú-jun-16 
S.A.DEC.V MM 

3 XEOBS-AM S.A. DEC.V. O<CO• AM lü?OkHz CornbiodeAM XfDBS kM 921 MHz Cct Obregón. Sonora fl/225/UC/DGSIJVJ2íl$5/201S 1~-obr·15 
MM 

NFORMA.CION xrn AM 61\lkHz CcrnbiodeAM 

'"" kM 947MHz Mazatldn, Sinoloo IFf/225iUÓDG-WV/5%3/2315 17-nov--15 OJrnpló 
RADDFóNICA, S.A okM 

XIII. Opiniones eri Materia de Competencia Económica. Mediante oficios indicados en 
el siguiente cuadro y en el Anexo 4 de la presente Resolución, la Dirección General 
de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica 

\ emitió las opiniones en materia de competencia económica respecto a las 
Solicitudes de Prórroga, en las cuales consideró que en caso de otorgarse la 

t prórroga no se prevé que se generen efectos contrarios en ·e1 proces<?. de 
competencia y libre concurrencia en la prestación de servicio público de 
radiodifusión. 
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XEFM,SA XEFM ', AM l,OlOkHl 
oFM 

X~M FM 1 ~.9MHl Veracruz. Veracruz IFl/226/LICE/DG-CCON/103/2116 07-mar-16 

-~,-

2 RAD!ODIFUSORAXEKQ.AM, 
XE,KQ AM 600kft G:.irnb!odé6M XHKQ FM 1 93.l MHz Tap:ichula. Oiiop:is IFl/226/LICEIDG-CCON/l~/XJ17 OO.abr·17 

SA DEC.V. oFM 
' 

3 XEOSS.AM, S.A. DE C.V: XEOBS AM 1070kHl Camt:iodeAM 
XHO~ FM 92.1 MHl Cd. Obregón, &Jnara IFl/226/UCE/DG-CCON/278/lúl7 03-may-17 

oFM 

" ----INFORMACIÓN 
XEST AM 690kft CamtioOOAM 

x~r FM ~.7MHl Marotlón, Sinaloo IFl/226/UCE/DG-CCON/278/Al17 03-moy-17 
RADIOFÓNICA., S.A. oFM 

' 

XIV. Contraprestación emitida por lq Secretaría de ~acienda y Crédito Público. Con 
oficio 349-B-362 de-fecha 12 de mayo de 2017, e~itido por la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la Secretaríade Hacienday Crédito Público (la "SHC::P") 
mediante el cual opina favorablemente respecto a los mO!ltOS de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestación que deberán· pagar los 
Concesionarios por el otorgamiento de ia prórroga de las Concesiones de mérito. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el '°', ' - / 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objetOel desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su .cargo la regulació,n, pror:noción y supervisión del uso, 
aprovecyharniento y explotación del espectro radioelé¡;::trico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del . acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esen<C:iales, gbrantizando lo establecido en 
los artículos6o. y lo. de lcíConstitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusi6n y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto~de la Constitución; el Instituto es 
/, 

la autoridad en la materia de competencia económic9 de los sectores de radiodifusión 
y teleco,municaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados cor1 el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
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la competencia y la librEj concurrencia e impondrá límites a la concenJración, al 
concesionamiento y a la propiedad eruzada que controle varios medi9s de 
comunicación que' sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geogrqfica. 

El artículo Sexto Tra('lsitórjo de.I Decreto de Ley, señal(l que la atención/ trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos qué h-ayan iniciado previame6te a la entrada 
en vigor del mismo, SE'. realizarán en,los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

1

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del De6reto de Reforma 
Constitucional indica ql.le los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente cqso, COJitinuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al moménto de su inicio. / 

/ / 1 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15-fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley FE:)deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
' XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 

' 

las concesionés preyistas en dicho ordenamiento legal y resolver sobré su prórroga. 

Para dichos efectos, cO:~forme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por condui;::to de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterla5' a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
/ 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusióí), así como lp 
--- fcÍcultad para resolver sobre la prqrroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 

de gobierno y decisión del Instituto, se 'encuentra plenamente facultado para resolver 
-ias Solicitudes de Prórroga que nos ocupar'\./ 

' 
Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley/ 

-r establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos qq~ hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular. el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vig9r del presente Dec;reto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 

' ----

5 



,adicionan diversas dispo;iciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, '24 y 705 de la 
Constitución Política de '1os Estadps Unidos Mexicanos en maté;ia de telecomw;¡icaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 20 l 3. Lo anterior sin pe/juicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto.,, 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá reaJizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 

• 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismoque a la letra 
señala: 

"SÉPTIMO. ( ... ) 

Los procedimientos iniCiados 6on anterioridad ·a Ja integraCfón de la Comisión Federó! de 
--- / . 

Competencia Económica y del instituto Fed.eial de Teieéomunicaciones, cc;ntinuarón su 
trámifro ante estos órganos en térm¡nos de la legislación ap!icable_,al rnomerito_Qe su inicio. 
Los r;eso/uciones que recaigan en 'estos pr_ocedimíentos, sólo podrán ser impugn_adas en 

/ -rérn1Ínos de lo dispuesto por el presente.Decreto medfante juicio de ampar9--thdire~to. 

(. . .)" 

De la interpretación armónica de los 0 rtículos referidos, se'desprende que el Decreto de 
··.Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normahvidad vigente al 

momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio _de no rE)Jroactividad 
de la ley:, pues la finalidad de ésta es la no exigibilid<Sld de nuevos requerimientos, por lo 
cual~ respecto di estudio de las solicitudes de refrEfndo o prórroga de concesiones sobre 
el uso del es¡j>ectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, resultan ' ' -aplicables los requisitps establecidos en la LFRTV y demás disposiciones aplicables 
vigentes en el momento del inicio de los trámites respectivos. ·•. 

' ' ,,· . : -

Ahora bie.n, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Tránsitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al m~mento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cu6n90 las disposicion_es a aplicar no se 
opongan a las co.ntenidas en el Decreto d_e l"<eforma Constitucional, y a las de la propia, 
Ley. 

. ·- /' 

De manera particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de 
/ . 

las Concesi0nes deben observarse los requisitos determinaC!os en la legislación aplicable 
al momento df su, ingreso, esto es, aql)ellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
.para /dprestacióh del ,servicio de radiodifusión establece la LFRTV. 

6 
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En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV, el cual derivado 
del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de fa Ley Federal 
de Telecomunicaciones y de fa Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF 
el 11 de abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga 
de concesión no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el 
artículo 17 de la misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

"Artículo 1 ó. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá,preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo 
en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 17 de esta Ley." 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa 
a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 

, Corte de Justicia de la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales. diversos 
preceptos de la LFRTV. 

Entre los artículos que la SCJN declaró 'parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 

1 artículo 16 de la LFRTV1, respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
porciones normativas"para quedar como sigue: 

\ 
"Artículo 16.- Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros. " 

En ese sentido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa 
del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el ofürgar'Íiiento del 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 
radiodifusión, se considera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 
referido artículo que fue 0eclarada válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y 

··· .. por otra, a falta de disposición expresa en la LFRTY, el. artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de la fracción 1, del artículo 7-A de./ 
la LFRTV, el cual establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser 
prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente establecidos, siempre que el 
concesionario, hubiere cumplido con las condiciones previstas en la Concesión que se 
pretenda prorrogar, lo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la 
Concesión, y acepte las nuevas condiciones que 'Se establezcan, disposiciones 
aplicadas en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

1
Tesis de Jurisprudencia P./J. 73/2007 Pleno, Semanario Judicial de la Federación Tomo XXVIÍ, Enero de 2008, PóQ. 2098 ~RADIODIFUSIÓN. EL ARTjCULO 16 DE LA LEY 

FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE UCITACIÓN ES 
INCONSTITUCIONAL". 
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Aunado a lo antes indicado, debe sE¡ñalarse que conforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y 1~34 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar 'un servicio público cqmo es el de 
radiodifusión para )o cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 
económica. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
EstÓtuto Orgánico, se requiere la emisíon , de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidc;¡des de Espectrd Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 

que nos oq~pan. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el' requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracciónlV de la Ley Federal de Derechos 
vigerite al inicio del trámite, el,cual dispone la obligación de pagar los derechos po~ el 
estudlo y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se soiiCita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.-Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiónes de Radiodifusión realizó el análisis de 
las Solicitude~de Prórroga de conformidad 6on los requisitos establecidos en el artículo 
16 de la LFRTV y 19 de la LFT, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedenciá eitablecido por el 
referido artículo 19 de la LFT, relativo a que los Concesionarios presenten las 
solicitudes de prórroga ant¡;¡s de que inicie la última, quinta parte de la vigencia de 
la Concesión, estelnstituto considera que no resulta aplicable dicho sup4esto, toda 

' vez que de manera particular, es a través de la presente ResoJ,ución que se 
determina la aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es 
exigible al Concesionario, en razón · de

0 

que el aludido plazo no era de su/ 
conocimiento para ,éfectos de su obseNancia al momento de presentar la solicitud 
de prórroga correspondiente. En ese sentido, resulta aplicable lo dispuesto en la 
Coridicióf\ Cuarta de las Concesiones respecto 9 la temporalidad para la 

/presentación de las Solicitudes de Prórroga, la cual señala particularmente qué 
deben exhibirse a más tardar un año antes de la terminación de la Concesión. 

Por lo tanto, en el caso concreto, los Concesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad, en razón de que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas antes 

' 
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de que iniciara el último año de -vigencia de las Concesiones, como se describe en 
el Anexo l de la presente Resolución. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en elAnexo 3 de la 
presente Resolución de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió 
los dictámenes como resultado de la revisión documental delcumplimiento de las 
obligaciones practicaaa a los expedientes de los Concesionarios, en los que se 

- . - / 
advierte que a la fecha en la cual se emitieron los mismos, acreditaron la prestación 

--.... __ 

del servieio de radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias 
concesionadas en la poblaciones principales a servir; de igual manera, se 
encuentran al corriente respecto a la presentación de información derivada de las 
obligaciones conh:¡nidas en los Títulos de Concesión. 

Con apoyo en los dictámenes de la Unidad de Cumplimiento, se_ tiene por satisfecho 
el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus obligaciones. 

e) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 
de1la LFT, mismo que refiere que el concesionario. deberá aceptar las nuevas 
condiciones que establezca -el propio Instituto, se considera que tendrán que 
hacerse del conocimiento de los Concesionarios las nuevas condiciones que se 
establecerán en los Títulos de Concesión que en sü caso se otorguen, ello_ a efecto 
de que estos manifiesten su conformidad y total aceptación de las mismas, 
previamente a la entrega de dichos instrumentos. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3-de lg 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instplación 
y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 708 MHz", Id anchura de la banda ocupada por las estaciones de 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal), 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 
transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y eficieote' del 
espectro concesionado para t(JI fin. 

A_dicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el "f\cuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el q11e se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías _de Comunicaciones , y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7 991'1 publicado en el DOF el 

9 



28 de junio__de 2013, dan cueqta de que se han operado las estaciones de maner.a 
regular. 

De igual}orma, los Concesionarios adjuntaron los comprobantes de pago de derechos 
correspondientes al momento en que presentaron las solicitudes y conforme a la Ley 
Federal de Derechos vigente, por conceptos de estudio y re\fisión del cumplimiento de 
obligaciones de las concesiones que solicitan prorrogar. 

___ Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas d_e vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se !deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no -estaban 

- integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
mencionados (estudio y los acaecidos como corisecuencia del otorgamiento de la ,_ 
prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actuci!mente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citaaa, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 

/ 

referidos. Por lo anterior, en observancia 61 principio_de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de derechosque nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas 
las condiciones )(téfminos de los títulos de concesión respectivamente. 

. ! 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de la prórroga establecidos en las disposiciones legales 

\ - . 

ap!icables y en la propia Concesión y no se advierte ningund otra causa o impedimento 
legcil, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el otorgamiento de las 
prórrogas solicitadas. 

! 

Cuarto.- Cambio de Frecuencia de AM
1

a FM. Como se señaló ante~ormente, la c6FETEL 
autorizó a los Concesionarios el cambio eje/la frecuencia de Al\iVpara operar en la banda 
de FM, en términos<:le lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 
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El numeral Se~to del citado Acuérdo de Cambio de Frecuencias estableda 
expresamente los términos bajo los cuales los Concesionqr~os debían .0bservar a efecto 

/ . . 
de operar en la banda d~ frecuencias de PM, para lo cual disponía lo siguiente: 

"SEXTO.- El concesionario o permisionario deberá inLciar operaciones en Ja--frecuencia de 
FM en un plazo no mayor de un año; contado a partir de que se-notifique el cambio de 
frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizados. 

El concesionario o permisionario deberá cOntinuar la operación de la--frecUencia-de AM; 
estando obliqadO a transmitir en forma simultánea el mismo C~ntenido de orOQramación 
en las frecuencias de AM y FM durante un año. contado a partir, del cambio de frecuencie¡s, 
salvo que en la cobertura de la eslOción de AM se encuentr¡;¡n poblaciones que 
únicamente recibeil el servicio de AM, rtebiendo transmitir en forma simultánea el niismo 
contenido en ambas frecuencias por el tierppo que determine la Comisión en cada casa. 

Vencida dicha plazo, concluirá el derecho del concesionario : o permiSionario de usar, 
aprovechar y explotar la frecuencia de AM. y únicamente podrá prestar el servicio 
concesionado a través de la frecuencia de FM." 

-(Énfasis añadido) 

En consistencia con lo anterior, las autorizaciones de cambio de frecuencias en su 
Condición~Novena, señalan la ot)ligación dejos C::oncesionarios de continuar operando 
en la frecuencia de la banda de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo 
c-óntenido de laprogramación en la frecué~cia dé la banda de FM durante un año 
cóntado a partir de la fecha del inTcio de Íc:is operaciones en la bdndode FM, en el 
entendido de que ve~cido dicho plazo, conciuirá su derecho de usar, aprovechar y 
explotar la frecuencidde la banda de AM, y únicomente podrá continuar prestando el 
servicio cQncesionado a través de la frecuencia de la banda de FM, por el tiémpo de 
vigencia de su concesión. 

Asimismo las Condiciones Décima y Décima Segunda 'ae las autorizaciones que nos 
ocupan señalan: 

"DÉCIMA.- La pfesente autorización no créa derechos reales, otorga simplemente frente a 
·ía administración y sin perjuicio 'de tercews, el derecho a realizar los usos, 
aprovechamientos o explotacion(!s de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de conce¡sión" __ 

"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de la 
fr'?'uencia (.. ,J concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, implica la 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones, ''. _ 

\ 
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Conforme b lo anterior, los Concesionarios 9onforme a lo señalado en el Anexo 1 de la 
presente Resolución, notificaron la conclusión de los trabajos de instalación y pruebas ., 
r"alizados por la autorización de cambio de frecuencia. De igual forma, el año para 
realizar las transmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de 
Cambio de Frecuencias ha vencido, en ése sentido, ~oncluyó el derecho de los 
CÓ'ncesionarios parausar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en atención a 
que &sta rrecuencia al constituir un bien de é:Jominio búblico revirtió de pleno derecho a 
la Nación por disposición del ~ulticitadQ.Acuerdo? y por lo tanto, se extinguió en'forma 
automática el derBcho de los concesionarios a la utilización de la frecuencia de AM, 

' ' / . 
ante lo cudl, únicámente pueden continuar proporcionando el seNicio concesionado a 
través <;!el aproyechamiento o explotación de Id frecuencia de FM. 

Por lo' anterior, la prórroga de vigencia de la Concesión materia de la presente 
Resolución, sólo involucra el Concesionamiento sobre espectro mdioeléctrico en la 

' banda de FM para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

Qµinto.- Opinión en materia de competencia económica: De conformídad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Conoentraciones 
y Conq1sior:ies adscrita a la Uriidad de Competencia Económica, emitió las opiniones 

, señaladas en el siguiente cuadro y en el Anexo 4 de la presente Resolución . . , 
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Derivado de lo anterior, el anÓli~is de la Unidad de Competencia Económica con los 
elementos descritos en el referido anexo, señaló que en caso de la estación XHKQ-FM se 
tienen indicios de que en caso de autorizar las solicitudesde prórroga, los solicitantes 
mantendrán una posición que les podría permitir fijar precios o restringir el óbastüen la 
prestación de servidos de radio comercjal, sin que sus competidores puedan, actual o 
potencialmente, contrarrestar esa capacidod. Sin embargo, se señala en la propia 
opinión que los elementos indiciarios no constituyen un medio de prueba suficiente para 
objetar o condicionar la autorización de prórroga. 

De igual manera, recomienda_Qtorgar la prórroga a efecto de que continúen operando 
las concesiones objeto de las solicitudes y evaluar ,la posibilidad de incluir en futuros 
programas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, la licitación 
de frecuencias en Tapachula Chiapas, en la banda FM como concesiones de uso 
comercial, ello con el objeto de favorecer la eliminación de barreras a la entrada de 
nuevos participantes que favorezcan el fortalecimiento de condiciones de'' 
competencia efectiva en la provisión del servicio de radiodifusión sonora para usos 
comerciales. 

Asimismo, en-caso de que los solicitantes y relacionados estén interesados en participar 
en futuras licitaciones de frecuencias para estaciones de radio en FM, que al efecto lleve 
a cabo el Instituto, dichas personas deberán sujetarse a los criterios de acumulación de 
frecuencias que establezca el Instituto en las bases de licitaeión correspondientes. 

Ahora bien, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológicÓ, además que favorece la generación; 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 

! 
legal, se considera procedente el otorgami~nto de la prórroga de las Concesiones. 

-Sexto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previame_nte, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tarsentido, no obstante <=iue fueron satisfechos los requisitos 
establecidos e,n la LFRTV para la prsrroga de las ConcesiÓnes, ekrégimen aplicable para 
el otorg9miento de los títulos correspondientes será el previsto en la Ley, en atención a 
que las condiciones regulatorias que deberá observar el Concesionario deben ser 
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acordes a las disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se ", ', / 

resuelve su otorgamiento al tratarse de dctiviaades reguladas relacionadas con la 
prestación de un servicio de interés público. En E¡ste sentido, cabe hacer. mención que 
la figura jurídica de refrendo debe equipararse'a la de prórroga, conforme al objeto 
para el cual se solicita su otorgamiento. 

. --

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre del espectro 
radioeléctrico de uso comercial, toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación 
de las bandas de frecuencias del espE;Jctro radioeléctric<t> es con fines de lucro, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

Es importante señalar, que el artículo 75, párrafo segundo de la Ley, establece que 
cuand0 la expJotación de los servicios /objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con 1,.ma concesión únicÓ, en cuyo 
caso no será necesario otorgar una adicional, como se indica en el Anexo 1 de la 
presente Resolución. 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que/se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 

/ que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Séptimo.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los artículos 72 y 75 de la LEiy, la vigencia de la concesión única y las concesiones 
sobr~ el espectro radioeléctrico para uso comercial será hasta/ por 30 (treinta) y 20 
(veinte) años, respectivamente. .-

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectrp radioeléctrico para uso 
comercial que con mgtivo de ld·presente Résolución se otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tanki que la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial tendrán 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
vencimiento establecida en los títulos de refrendo de Concesión señalados en el Anexo 
l. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia, se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otQrgamiento, que estará sujeto a las 
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disposidones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesio~es a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que yjicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con ja vigencia otorgada para las concesiones de uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación q:>n las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la.presente Res.olución. 

Octavo.- Contraprestación. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico· 
' --

objeto de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de 
la Constitución, constituyen un bien' del dominio 'directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio púolico de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos.o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el :.espectro 
radioeléctrico, conforme a lo .establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho preceptd establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos.' de que dispongan fa Federoción, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos pofiTico-administrativos ue sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán c;on efidencía, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Los adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
seNicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que,featiCen, se adjudicarán o 
llevarán a-cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para qu,e 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado fas mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuand6 fas licitaciones a que hace referendia el párrafo anterior no sean idóneas pqra asegurar 
dichas condiciones, fas leyes establecerán fas b'Sses, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar fa economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 
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En esesentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos comó 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de Concesionarse a cambio de una 
contrapre$_tación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; ,por lo que en el 
caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de Uf) bien del dominio directo de la Noción, se encuentra éstoblecido en el artículo l7 
de la LFRN, el cual establece lo siguiente: 

"Aftículo 17, Los concesíones prevístas -en la presente lev se otorgarán mediante fícítación 
pública. El Gobierna Federal tendrá derecha a recibir una contraprestación económica par el 
otorgamiento de la concesión correspondiente. " 

(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario iqentificar el 5Jlcance
0

de dich9 precepto en relación 
con el pago de una contraprestaciqn a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta'~: 

Conforme a ello, la acépción "otorgar", no es limitante 9. la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en é1 caso defótorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera el beneficio del otorgamiento de'· 
la\ misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir __ usando, 
aprovechando y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida -. . 
para la prestación deLservicio de radiodifusión). 

En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que. 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 

2 http://lema.roe.es/drae/?val=otorgamient?_ 
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obstante haber sido concesionario de un bien de dominio girecto de la Nación, no les es 
reconocidó-ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el.derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 

\ 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que> éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13; 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de las soli<?itudes. -

El procedimiento de determinación del pago de unq contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse cónforme al artículo Sexto 

' Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Deqreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 
Considerando Segundo de la presente R.;¡solución, la atenéión y análisis de las Solicitudes 
de Pró~roga de las concesiones originarias se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y admin_istrativas aplicables al momento de la presentación de_ las mismas. 

En consecuencia, en ejercido de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción 
VII del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
~HCP la opiniéJn respecto a los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las 
concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, 
medianre oficio No. 349-B-362 del 12 de mayo de 2017, emitido por la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarios de la SHCP, opinó favorablemente respecto al mcmto de los 
aprovechamientos por 'concepto de contraprestación que le corresponde cubrir al 
Concesionario por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, 
apróvechamiento y explotacij)n de las f~ecüencias, para la prestación del servicio de 

1
- - radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-362 antes citado, la SHCP me_ncionó lo siguiente: 

"( ... ) 

7. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Catete/ 
úsó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita op1nión sean consistentes 
con los que en su momento calculó la extinta Catete/, de tal forma que se estima el valor 
de mercado de cada concesión con base en las carc¿icterísticas particulares que-'tiene 
cqda, concesión en cuar¡to a población servida, sus carácteriSticas técnicas y el potencial 
ecÜn'ómico,.de fa zona conces(onada. 

1 

-----------
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2. Que todos los aprovechamientos por el qtorgamiento de uncíprórrogÜ.de concesión dé 
radio que se hÓil cobrado en México opartir de 2009 han utilizado el mismo valor de 

· referencia ( qu,; se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la 
\ / - / 

concesión) y la misma metodología de cqiculo. 
\\-

3. Que se fija un diferente valor para la$ estaciones de AM que las de FM, considerqndo que 
las tarifas pqr p,vblicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en 
promedio más bajas en las estaciones de AM. 

4.__ Que la metodología que utiliza el IFT pÓra
1 
determinar el límite de la_ población de 6.5 

millones de habitantes toma en cuenta /ascaracterísticas actuales de las ciudades y áreps 

5. 

n;ietropolitanas de.! país y los anali;;a con base en un modelo estadístico. ' 

\ ' ·, -

Que con·1a aplicación del lünite pobiaciona! de! 6.5 mi!lones de habitantes que el iFT utiliza, 
se logra que al considerar la pobl_ación servido por cada ostación, no se presentén 

·., incrementOS desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión 

sin ímpQrtar dónde se ubique, lo que reptesent;a un criterio general y equitativo-para todas 
las concesiones pe radiodifusión. 

/6.·· Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al 
! ---

Censo de Población y Vivienda INE,_GI 2010 y para el cálculo de Factor Económico 'e 
utlli,zaron los valores de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la 
infÓÍIYl_ación de dichos censos CQ_f!t{fJlúa siendo la más reciente-publicd&a a nive( /ocO!iciad . .• - - -

/ 7. QUe al considerar dentro de la fórmula a la población seNida por cada estación 
consistente en el número de habitantes cLJl:<iertos por la estación concesionada con 
calidad auditiva (74 dBu para estaciones de FMy BOdBu para estaciones de AM). se logra 

- -que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su 
valor económico, 

8. ,_ Que se inciuye '-en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 

-- -- / , 
caracferísticas objetivas. en cuanto a su potencia radiada aparente. altura.del centro de 
radiacióñ'· y ftl contorno protegido, características que se enc<dentran definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2Q76 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-007-2075 
para estaciones AM. 

9. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de losaprovechamientos por los 
cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que refleja el valor de mercado de las 
éonce.siones en ICÍs-.que Ódemáil de la población servida, se tome en cuenta el potencial 
econOmico de la cobertura que se concesiona. En donde a mayor actívídad/económica 
del sector productivo de la zona cohcesionada. el valor de las concesio,nes resulta más 
grande. en donde los incrementos en el Fac:_tor Económico reflejan el incremento en los 
ingresospot~nciales que las empresas pueden recibir. " 

'-...._ __ 

18 



., . ~----------~~---' -- 'c..,_-oc_:~-~~·-"--"-'-~~~~-~ - -

--- -- 1 

70. Que para la actualizacié¡n por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo 
dispuesto en el artículo 71'A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto 
de los aprovechamientos se actualizarán por el transcursos del tiempo y a:onmotivo de los 
cambios de pre9ios. por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) de marzo de 20 7 7 que corresponde al mes anterior a la presentación 
de solicitud de opinión, partiendo de los valores de referencia que corresponden a 
diciemBre de 2005. 

7 7. Que al actualizare/ valor de referencia propuesto con base en lo.dispuesto en el artículo 
7 7-A del éádigo fiscal de'fa Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 20 7 7. De esta forma. 
el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien ·de la Nación que se está 
concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría 
que el Estado recibiera un importe en 20 7 7 que no reflejaría el valor del bien concesionado 
a estO'fecha. .Con esta actualización por inflación. no se aplican en momento alguno los 
recargo a las que hace referencia el artículo 27 de Código Fisco/ de la Federación (CFF). 

7 2. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
. de Referencia se multiplica por el n[¡mero de habitantes (Población Servida) y por la suma 
del Factor Técnico y del Factor Económico. por lo tanto, cualquier.cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga: por ello la actualización por inflación estipulada en el artículo 7 7-A del CFF 
se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia v con ello se logra que el valor de Ja 
contraprestación estimada refleje en,¡a misma proporción la.actualización por inflación. 

73. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de marzo<Je 2077 es de $0.9807 pesos 
por habitante por estación de radio FM. mientras que paró estaciones AM se ajusta este 
valor al 35% obteniéndose un monto de $0.343 pesos. Ambos valores corresponden a 
concesiones con uno vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la 
información proporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha 
potenci9J aporta al valor de mercado de Ja concesión df'/ radio. 

74. Que el IFT sigue utilizando Ja metodología señalada en el presente oficio, debido a que. por 
u.na parte. la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de 
espectro radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de 
AM y FM aún continúa con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que 
se registraron aún no pueden ser consideradas como una referencio de mercado final, taf·­
como lo señala el inciso V del artículo 7 00 de la LFT y R. Esto c;Jebido a que los Participantes 
Ganadores_qún deberán cumplir con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo 
correspondiente, entre las que se encuentra el pago de una contraprestación equivalente 
al componente económico de su oferta respectiva misma que deberán cubrir antes del 22 
de mayo de 207 7 y por otra. las solicitudes de prórroga de concesiones a que hace 
referencia el presente oficio se presentaron éon anterioridad al 22 de mayo de 207 7. 

75., Que Ja Suprema Corte de JustÍcia de Ja Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de 
concesiones de radio, por Jo que se hautilizado una metodología que incluye un valor de 
referencia para determinar el monto del aprovechamiento para Ja próiroga de una 
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concesiónde radio, siendo /'?misma metodología C¡ue la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y Ja extinta Comisión Federal de Telecom.unicaciones utilizaron en el 2009 para 
establecer el monto de las contraprestaciones por la; prórrogas de concesión. \ 

' 

' 7 6. Que de conformidpd a lo señalado por el propio/FT, las empresas radiodifusor05 titulares de 
las 14 concesiones de estaciones de FM iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus 
títulos de concesión con posterioridad a la integración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

--- - / ----

17. Que el 11 de junio de 2913, se publiéó en el Diario Oficial de la Fer:;leración, el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27,28, 73,78, 
94 y 105 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el D.O.F. el 11 de junio de 2013 que señala que el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFI) fijará el monto de las contraprestaciones para 
el otorgamiento de las concesiones, así como por la auforización de seNicios vincufados a 
éstas, previa opinión no VÍnCuJanfe de fa autoridad hacendaría. 

/':\ 

18. Que lo señalado en el numeral anterior se reJaciona con lo previsto en el artículo 99 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) que establece que toda; las 

/~~ntraprestaciones requerirán previa opinión no Vinculante df3 fa Secr'etaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

19. Qlde el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso,., goce; 
aprovBchamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, 

( - '. 

eficacia y honradez, contenidos en el artículo 134 de la Constitución Polítiex>de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 
conformOn su capítulo econórhico1

• 

20. Que el artículo l 14 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que 
para el otorgamiento de tas prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será 
neceS;ario que el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el 

, Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
c¡torgamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia 
del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera 
tenido derecho ;de haberse concesionado IÓS bandas de frecuencias mediante un 

, procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 
prórroga solicitada debiera acudir a dicho ipfbcedimiento de licitación para volver a 
obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la 
concesión correspondiente. 

22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible estable_cer 

, contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
4 pgblación, las característicás técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cac¡a 

banda de frecuencias, entre otros aspectos. 
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23. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la 
prórroga de la concesión para uso, goce, aprove.chamiento o explotación de las bandas 
de frecuencias para el seNicio de radiodifusión Sonora, deberán tomar en consideración el 

: plazo de la concesión en la medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión 
sea mayor la contraprestación resultante también lo sea, las diferencia geogróficas o de 
población, si es una'estación de AÚ' o FM y el valor de mercado de cada banda de 
frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos, 

24. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas 
de frecuencias, lo __ cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo 
establecen las recomendacionf)S de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) para que las'Cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el 
uso efiCiente de este recurso. 

25. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos 
económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los 
objetivos de política pública. 

\ 

26. Que idcontraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de, espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente c,on los principios constitúcionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima -Cobertura nacional de servicios, 

/ derecho a la -información y función soCial de los medios de comunicación, t:uidando las 
obligaciones que tiene e/Estado con respecto o la administración de bienes nacionales, 
en cuanto a que se aseguren las mejores condiciones poro el Estado. 

( .. )" 

Asimismo continúa señalando; 

"El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad auditiva, de las 14 concesiones, opinados mediante el presente 

' . 
oficio, se muestran en los anexo B y C que forman porte del presente oficio (páginas 22 y 23). 

E.i entero del aprovechamiento que resulta de la opinión que,se emite mediante el presente 
oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por e;sta Secretaría, mediante la ciave Y;fe 

entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de los prórrogas a los 
títulos de concesión respectivos. 

Los montos calculados para los aprovechomiE!nfos opinados mediante el presente oficio no 
inc)uyen el pago al GobiernoFederal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios 
de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que 
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pueda involucrar un in.cremento en su'Valor, como lo puéden ser una extensión en el plazo, 

ampliaciones en la zona de cobertura, '.entre otros, por lo que c¡se Instituto deberá solicitar a 
esta Secretaría la opinión'. correspondiente E¡n el caso de que 'tenga previsto realizar algún 
cambio en fas concesione; que incremente sU valor. " ' 

En resumen, la metodólogía que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación (C) Valor de ·referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
Factor Técnicb (F1)) 

Donde: 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. . 
P= Número de habitantes que residen en el contoino audible de la estación concesionada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 
Ff= Factor técnico que corresponde a)as ca'racterísticas técnicas de--la estación con valores t:?ntre 0.53 

y 2.04 para estaciones de FM. 
FE= . Corresponde a la-capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 

1 I , ---

' ponderádos entre l y 2. en función del valor per cáplta de la producción bruta de la zona 
concesionada (VBP) qul' se áproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona- -
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

• Valor de referencia 
\ / 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para , est=iones de FM de $0:50 por 
habitante para concE¡sion-E>s en la banda de FM con vigencia de 12 años. 

' ' 
Para las ,estaciones que operan en la ba1:1da de AM, se determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% _del valor, de referencia de una estación de FM esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las'· 
e~taciones de AM que en las de FM. 

El Válor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaéiones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el 
Índice Nacio~I de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF por 
el ,lnstitutq Nacional de Estadística y Geografía (INEG¡I), de acuerdo a lo establecido en 
el brtículo 17-A del Códig9 Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de 
diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referencia, a marzo de 2017, 
por ser el INPC disponible a la fecha en que se solicitó la opinión a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público respecto al monto de contraprestaciór). Además, el Valor de 

-- ' 

Referencia ~e ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se 
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tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 
dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la concesiqn es mayor (pasa de 12 

a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. 

Por lo tanto, considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son 
los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 

INPC marzo 2017 = 126.0870 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

INPC marzo2017 
Factor de Actualización= C d> b . 

IN P iciem re2005 

126.0870 
80.2004 = 15721 

· - Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a marzo de 20/ 7: 

Valor de Refereñi:ia marzo 2017 = 1.5721_,, $0.5 = $0.7861 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo 
estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 
dice: 

"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como 
de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actua/izarápor el transcurso 
del tiempo y qon motivo de los =mbios de precios en el país, para Jo cupl se 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar. 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el fndice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado 

-índice correspondiente al mes antefíor al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del 
fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del peri¡?do, no haya sido publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo 
dispuesto por este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las 
disposiciones-señalarán en cada caso el período de que se trate. 
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,/ 

Las cantidades actualizadas conservan la natúraleza juñdica que tenían 
antes de la actúalización. El rriqnto de ésta, determinado en )os pagos 
provisionales, definiffvos y del ejercicio, no será deducible ni acreditable. " 

/ 
(Énfasis añaaido) 

/ 

De lo anterior se /colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se ~-
actualiiarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con base Bn el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de lasprórrogas d~ las 
concesiones de radiodifusión tienen/Ía naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal qje la Federación. 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor réal al monto deÍ aprovechamiento o-contribución en el momento del 

' ' 

pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven­
la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

' 
Es por_ esto que cqnforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Población Servida) y por1asuma del Facto¡TéChicoy del FactorEconómlco, por lo tanto, " 
cualquier cambio en el Valor de Referen«ia se verá reflejado en la misma proporción 
sobre el monto de la contraprestación que se obtenga! por ello la actualizadóh por 
inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza 
únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia dé la concesión, el 
~ Valor de Referencia obtenido de $0.7861 es para el cálculo de una contraprestación 

con vigencia tipica a 12 añps, primero se debe obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórm.ula: ' -- --

, ' 
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Donde: 

VR¡¡ * i 
Pago ¡mual = l _ (l + o-n 

VRn - es el monto del valor de referencip a 12 años actualizado a marzo de 2017 
($0. 7861) 
i - es la tasa de descuento de l O. 11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n_- es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

Pa o anual = . º·79é'*1.º·11
% = $0.1160 g / 'L-(1+10.11º/o)-12 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener e¡ valor actual de 
dicha concesión con el pago anual anteriprmente obtenido, mediante la siguiente 
fórmula: / 

Donde: 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual = ----------

i - es la tasa de descuento de 10. l l %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

- n - es el periodo del Valor actual (20 años). 

Así, al sustituir los valores indicados se obt~ne lo siguiente: 

0.1160 * [1- (1+10.11%)-2 º1 
Valor Actual= 1CJ'.ll% = $0.9801 

~ De esta forma, el valor de referencia utilizado es de $0.9801 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estacJones ~M y $0.343 pesos por habitante 
para concesiOnés con vigencia de 20 años para estaciones AM. 
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• Población seNida 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad 
auditiva. La coberturci poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y 
determinar la población cubjerta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en 
la disposición IFT-001-2015 "Especificaciones y requerimieritos para la instelación y 
operación d.e las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535kHzd1705 kHz", para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
lh-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación 
de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a 108 MHz '1, para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). 

Al incorporar dentro !de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que implica qUe la cantiCJad de habitantes puedan variar entre 
cada 9oncesión. Al considerar dentro cie bfórmula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 

'- de cobertura de la concesión. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del. 
contorno audible se\calcula mediarite el uso de software especializado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja . 
el área que comprende el contorno audible mediante un .método de predicción de 

. propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de an;álisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cqrtográficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en 

- - el software los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda_ del 
INEGI del año 201 O, donde el misrí]O software extrae el dato correspondiente del número 
de habitantes _contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la población servida será la misma pÓra cualquier concesi.ón siempre y 
cuando no exista una actualización en ei Censo de Población y Vivienda que publica el 

. INEGI. ' 

• Factor Econó.mico 

r--EI factor económico tiene como .finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome ené1,.1enta el potencial económico 
de la cobe~tura que se concesiona. • 

/ 
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Lo anterior, considergndo que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el niopto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuenciad que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor econ_ómico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per.cápita, 
conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcular el_ Valor Bruto de la Producckin per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir c0n base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entr~población del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. 

Valor Bruto de la Producción per cápita 

Donde: 

PBT 
PPS 

PBT - es la Producción ~ruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir'. 
PPS-es-la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el volor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestacion'es: 

la 10 1.0 

lüa 20 2 1.2 

20a30 3 1.4 

30a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 
/ 
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Es importante mencionar~ue se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de p~oducción 

t--- / 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población s~rvida, 
la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal á servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esos mismos localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, paro establecer un Valor Bruto de la 
Producción per cápita que sea coherente con el m¿nto de la población servida. 

/ 
• Factor Técnico 

El factor técnico refleja las característicos operativas de la estaciórr que se concesior¡a 
en cuanto a su potencia radiada aparente: altura del centro de radiación y el contorno 
protegi<iJo, características que están definidas en Ja Disposición Técnica IFT-0,02-20)6 para 
estaciones de FM, caracteríSticas coR las que se establecf3 !6 clase de la estación, 

A mayor detalle, dicho componente es un factor,.adimen~ional con valores ponderc::idos 
entre 0.53 y 2.04. Depeh-de de la clase de cada estación, conforme a la citada 
Disposición y la sigui13nte tabla. 

A 3 100 0.53 

AA 6 100 28 0.62 

BT 25 100 45 l.00 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.60 

e 100 600 92 2.04 

D 9.02 30 N.D. 11 0.10 

Derivado pe lo anterior, para las°E:istaciones que nos ocupan, atento a la opinión de la 
SHCP y considerando la aplicación de lo metodología descrita, ~ste Pleno, con . 
fundamento en los artículos 15 fr.acción LIV y 100 de la Ley, fija los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del 
espectro rádioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se encuentran 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, 
en una sola exhibición, previamente a la entrega de los titulos de concesión respectivos. 
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Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de los títL:Jlos de 
concesión a que se refieren los Anexo 5 y 6 de la presente Resolución, término que 
transcurrira a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 
de la misma. 

Adicionalmente los Concesionarios contarán G_on un plazo.de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los qye se acredite 
haber realizado el pago de la contra13restación en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condicion,es y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables' por 
una sola-ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 

.. i .. / 

Procedimiento Administrativo. -
' 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las 
contfaprestacionE¡Js, este Instituto expedirá los títulos _de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso 
comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente 
Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijado quedará 
contenida en los títulos de concesión de espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo_ quinto. décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitoriogel "Decreto por el que se expiden 
la Ley~ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, yla Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación eJ 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII. 16, 17 
fracción L 54, 55 fracción L 66, 67 fracción L 71, 72, 75, 76 fracción 1 y 77 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión; -l-9 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 16 fracción X. 35 fracción L 36, 38 y 57 fracción 
1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y 
XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del lnstitutp Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorabl~mente '1as solicitudes de prórroga de las Concesiones, 
· para continuar usando comercialmente una frecuenciadel espectro radioeléctrico a 
través de las estaciones con distintiv() de llamada y población que se describen en el 
siguiente cuadro y en el Anexo l: 

XEFM, S.A. XHFM FM 94.9 MHz Veracruz, Veracruz 

" XHKQ 2 RADIODIFUSORA XEKQ-AM, S.A. DE C.V. FM 93.1 MHz Topachulo, Chiapas 

3 XEOBS-AM, S.A. DE C.V. XHOBS FM 92.1 MHz Cd. Obregón, Sonora 

4 INFORMACIÓN RADIOFÓNICA, S.A. 0HST FM 94.7 MHz Mazot!án, Sinaloa 

SEGUNDO.- Para efectosde lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a\favor de 
cada solicitante, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectrq radioeléctrico para uso comercial c;:on una vigencia de 20 (veinte) años 
contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que se prorroga 
en la presente Resolución,para la prestación del seNicio público de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada a través de las frecuencias, distintivos de llamada y población 
qUe se describen en el Anexo 1. 

Asimismo, se otorga a los siguientes Contesionarios una Concesión Onica para Uso 
Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a la 
fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

1 ', ' 

' 
XEFM,SA XHFM FM 94.9MHz Veíacruz, Ver_ac¡::ruz 

2 RADIODIFVSORA XEKQ-AM, S.A. DE C.V. XHKQ FM 93.\ MHz T apachula, Chiapas 

' 
3 XEOBS-AM, S.A. DE C.V. XHOBS FM 92.l MHz Cd. Obregón, Sonora 

4 INFQRMACIÓN RADIOFÓNICA, S.A. XHST FM 94.7 MHz Mazotlán, Sinaloa 

30 



- _____ ., ______ _ 
:_::-..::-ceo.~_.=..'~"----

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el contenidp de lá presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los m::idelc!>s de los títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en- los Anexos 5 y 6, a efecto de recabm de dichos · 
_concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

- / 

Público, descrito:en el cuerpo de la Resolución. 
' 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesió_n bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán- exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este órgano Autónomo, por los 
montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deberán realizar en Un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Octav9 de la presente; plazo prorrogable por una sola 
ocasión, en tér,minos de lo establecido por el artículo 31 de la · Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

-XEFM, S.A. XHFM FM 94.9MHz Veracruz, Veracruz $ 4,373,656 

2 RADIODIFUSORA XEKQ-AM, S.A. DE C.V. XHKQ FM 93. l MHz Tapachula, Chiapas $ 1,200,849 

3 XEOBS-AM, S.A. DE C.V. XHOBS FM 92. l MHz 'Cd. Obregón, Sonora $ l,140,486 

4 INFORMACIÓN RADIOFÓNICA, S.A. XHST FM 94.7 MHz Mozallón, Sinaloa $ l,l70,34ó 
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El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en éÍ 
que se realiceel pago en tforminos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado1en los' 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asigna<;Jas se revertirq'Jn a favor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación d?I espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

i ', 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del E:;tatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciqnes, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, ap(ovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, 

. que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

¡., 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espE¡ctro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de 19 presente 
Resolución. 

OCTAVO..- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en_ el último párrafo del 
artfculo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo nó 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la er¡trega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberán ¡:¡resentar ante.el 
Instituto Fed~ral de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde' conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus E?StGtutos sociales. 

'NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
Única para uso comercial, así como los títulos de'.concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercipl a que se 
refiere la presente· Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados 
á los interesados. 
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~ Con motivo del otorgamiento <:Jft"I título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

"1' s :.:>~··­
~~1-::z;¡j" 

Ad8Jfu Cuevas Teja 
Comisionado 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstHuto Federal de TelecomunicÜCiones en su XX Sesión Ordinaria celebrada el 31 de mayo de 
2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar; Adriana Soña Labardini lnztiAZa, quien manifiesta voto 
concurrente; Mario Germán Fromow Ranget; Adolfo Cuevas Teja, quien manifiesta voto concurrente; Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y 
con el voto en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores: con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, 
del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radíodifusión; 
así como en los ar1ículos l-'-7'. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto F!(~eral de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/310517 /293. 

El Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar y el Comisionado Javier Juárez Mojica, previendo su ausencia justificada a la sesión, 
emitieron su voto razonado por escrito, en términos¡de los arlículos 45 tercer párrafo de la Ley-Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 
segundo pá'.rafo del Estatuto Orgánico del lnstitl.ito F8deral de Telecomunicaciones. 
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XEFM, S.A. 1 XHFM 1 FM 1 94.9 MHz 1 Verac;uz, Veracruz 

2 1 RADIODIFUSORA XEKQ-AM, S.A. DE C.V. 1 XHKQ 1 FM 1 93.1 MHz 1 Tapachula, C::hiapas 

--
3 1 XEOBS-AM, S.A. DE C.V. XH()BS FM 92.1 MHz Cd. Obregó~, :Sonpra 

' / 

/ 

4 1 INFORMACIÓN RADIOFÓNICA, S.A, XHST FM 94.7 MHz Mazatlán, Sinaloa 

1487513 l 2 

510522 
i 

l 1.4 

415594 l l.B 

' 

~26475 l 1 )3 
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Bl $ 

Bl $ 

Bl $ 
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Bl $ 
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4 

XEFM, S.A. 

RADIQDIFUSORA XEKQ-AM, 
S.A,pEC.V. 

XEOBS-AM, S.A. DE C.V. 

INF9RMACIÓN 
RADIOFÓNICA S.A. 

XHFM fM 

XHKQ fM 

XHOBS fM 

XHST fM 

94.9 MHz Veracruz.. VeraCruz 

93.1 MHz Topachulo, Chiapas 

92.l MHz Cd. Obregón. Sonora 

94,7 MHz Mozallón, Slnaloa 

IFT/223/UCS/DG­

CRAD/464/2014 

IFT/223/UCS/DG­

CRAD/464/2014 

IFT/223/UCS/DG­

CRAD/464/2014 

IFT/223/UCS/DG­

CRAD/464/2014 

12/12114 

12/12/14 

12/12/14 

12/12/14 

IH/225/UC/DG­
SUV /5963/2015 

IFT/225/UC/DG­
SUV/3626/2016 

IFT/225/UC/DGSUV/2055' 
/2015 

IFT/225/UC/DG­
SUV/5963/2015 

17/11/15 Cumplió 

20/06/16 Cumplió 

14/04/15 Cumplió 

17/ll/15 Cumplió 

' , 1 El concesionario oc rediló el cumplimiento total 
relativo a la presentación documental de las 

obligaciones derivadas del título de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales 

y administrativas en materia de radiodifusión. " 

' ... El concesionario acreditó el cumpllmlento total 
relativo a la presentación documental"de los 

obligaciones derivada~ del título de refrendo de 
conceSión. así como con las disposiciones legales 

y admlnl51mtivas en materb de radiodifusión. " 

",,.El concesionario acredito el cumplimiento total 
relativo o lo presentación documental de las 

obligaciones derivados del título de refrendo de 
concesión, asr como con los disposiciones legales 
~administrativas en materia de radiodifusión.,.", 

. El concesionario acreditó el cumplimiento total 
relottvo o la presentación documental de las 

obligaciones derivadas del título de refrendo de 
concesión. así como con los dl~oslclones legales 

y administrativos en materia de radiodifusión." 
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ANEX05 I 

INSTITUTO FtDER!\L DE 
TtLEC:Oi\11_UN!C.i\Ci\.)NES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
/ 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE , DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio ----------------- de fecha ----------'e~, la extinta Comisión Feder(JI de 
TeleéOmunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de la frecuencia---------
----, por l()_frecuencia _____________ ceo, en términos de lo .establecido en el "Acuerdo por 

el que se establecen los requísítos para llevar a cabo el cambio de frecúencíc:s 
autorizadas para prestar el servícío de radío y que operan en la banda dE? JlmplíttJd 
Modulada, a fín de optímízar é1 uso, aprovechamiento y explotacíón de un bíen del 
domínío púb/íco en transícíón a la radío dígito/'~ publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008. 

11. Mediante escrito presentado'. el -----------------, solicitó la prórrogc;i del título de 
concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia -------------, a 

111. 

-- través de la estación con distintivo de llamada ______ ::._~--, en--------------; que le fue 
otorgado en fecha -----------------, con vigencia de --------------~-años, contados a 
partir del día----- y vencimiento el ----- ' 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mecjiante Acuerdo-----------­
de fecha -----------, resolvió proceclente la solicitud de prórroga de la Concesión 
referida en el Antecedente 1 y cómo consecuencia otorgar una Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del1espectro radioeléctrico 
para uso comercial, a favor de ----------. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos.Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo prirf;ero, 78'. 81, 99, 100, l 01 y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fraq:::ión 1, 3 fracción I, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y l lpórrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y\ 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuendias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a la~ siguientes: ' 



CONDIC.IONES 

',Disposiciones Generales 

' 
.1. Defirición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1.' Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el . 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuenéias del espectro 
rbdioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Conc(Olsión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de. Telecomunicaciones y Radiodifusión; . . 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de or\das elecstromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamielj1to o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 

' de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de.fré'cuencias del espectro para uso comercial. 

, La prestación de los.' servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
·instalación y operación de la infraestructura asociada a, los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución ~olítica de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y· demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto ¡je que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fech_a de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas,_ la presente quedará sujeta a ias nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 
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3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo dE> notificaciones y documentos, el ubicado en: -------------+--------

' ~ 
' 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antélación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 

\ \ 1 

periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin qu~ afecte su validez. 

4. CoQdiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar. 
aprovech9r y explotar las bandas de frecuencias del1espectro radioeléctrico de / 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

5. 

' 

. l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia 
Población Principal a Servir: 

de la L.N. -­
L.W. --

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión sefY"alado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnico~.autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados 'hasta en tanto no sean 
modificadas: 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecu¡:mcias 
radioeléctricas para prestar E)I servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

3 



Población principal 
1

a servir / Estado(s) . 

.. 

1 

6., Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
con1ercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contÓdos a partir del"------- y 
vencimiento al -----, y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, efic.iente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagi]n posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligacione; del título. 

9. Gravámenes. <:;uando el Concesi()nario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión' de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
.la fecha de su constitución; dicho registro procéderá siempre y cuondo el 
gravamen constit~ido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones regame"ntarias y 
administrativas aplicables . 

. "Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejeaJción del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor v fo a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 
' . 
' 

10. Cdlidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
¡-normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

al Concesionario ljn informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad conla normatividad aplicable. 

/ 
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1 l. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones_riecesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 

; servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar • las 
disposiciones que el Instituto· establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las <;:¡ue se refiere el párrpfo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establdzca para garantizar la convivehciq de las transmisiones en beneficio 

. del interés público. 

\ 
12. Modificaciones Técnicas. El IFJstituto podrá determinar modificaciones a las 

ctondiciones técnicas de operadón del presente título, según sea necesario para la 
adecwada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra.que 
determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario .deb~rá notificqr al Instituto los 2anales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los térmir:ios que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicaaos en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de ;febrero de 2015, o, bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. 

,_ 

Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad «CONTRAPRESTACIÓN_PAGADA» 
(«CONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
pago de contraprestaciqn por el otorgamiento de la Concesión de espectro 
radioeléctrico. Asimismo, él Concesionario queda obligado a pagar todaq las 
contrib~cionesque al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia., 

5 
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Jurisdicción y competencia 

-/ . ' 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretacié¡n y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de. los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicados;.en la Ciudad de México, renunciarldo al fuero que 
pudiere corresponderle en lOZÓn de su domicilio presente o futuro. 

Cil'.Jdad de México{ a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNJGACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 

\-
' 

\ 

REPRESENTA.NTE LEGAL 

/ 
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TiTuLO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS 1 DE 
_TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A F¡ll.V\'.)R DE DE 
CONFORMIDAD CON LOS$1GUIENTES: 

L 

11. 

ANTECEDENTES 
:/ 

~­

Mediante escrito presentado el_ de __ de--~ solicitó 
la prórroga de la Concesión continuar usando comefciaimente la frecuencia de 
radioc:Íifusión a través de la estación de radio con distintivo de1 liamada 
---~ en la localidad de ; que le fue otqrgado por ia 

con fecha de de con una --------------
vigencia de - e ) añ(')s, contados a partil\del día - de ' de_ y 
vencimiento el _de de ' 

El PIE?nQ, ,def Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFlY / __ de fecha ~:- d13 de 2017, resol\(i_ó otorgar una 
ConcesiónTmica para uso comercial, a favor de 

_Derivado efe lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de l_os ~stados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 

\ ' ' 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1.- 4 fracción 11y14 fracción X 
del Estat)dto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comerciaJ_.sujeto a las siguientes: 

1, 

' 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

I / , -
1. Definición del términos. Para los efe(::tos del presente título, además de IQS 

conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.­
se entenderá por: 

1de8 



/ 

1.1. ' Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titulqr para1prestar de 
manera convergente, todo tipo ~<de serv1c1os · públicos de 
. ' 

telecomunicaciones y radioc!ifusión que sean técnicamsmte factibles. 

1.2. Concesionario.: La persor;ia ñsica o moral, titular de la Concesión única. 

1.3: . Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

) 
En caso de que ¡el ConcesionG:irio cambie .. el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se· refiere el párrafo anterior, deben;'¡ hacerlo del 

·' ,' I , / 

conocimiento del lnsfitc¡to con una antelación de 15 (quince) dí9s naturales 
previos O tal evento, en Id inteligencia de que QLjOlquier notifibación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de E?ste numeral, sin que afecte su validez. 

( 

3. Uso de la Concesión únic.a. La Concesión ún\ca se otorga para uso comercial y 
, confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamenté factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura·asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión. en los términos y condiciones que se describen en 

. ' . 

el presente título. / ! r 
' ! 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto- del presente título y la instalación y operació~ de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los (que el Estado Mexicano 
sea parte, lpyes, reglamentos, decretos, reglas, pianes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 

l'-y ciemos dlsposlcirn 1es administrativas de/ carácter general. así como a i?s 
condiciones establecidas en este título. 
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En el supuesto de que la legislación/ normotivic;Jad y disposiciores administrativas, 
vigentes a la fecha de otdirgamiento del bresente títuló fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformados, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4, Registro de servicios, La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio' de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
consi~rando ia infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con ios que cuente e"' Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesioriario requiera u1füzar ,bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá rea!izmse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional d,e Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias 

1
y administrativas 

aplicables. 1 
1 . 

/ 
El Concesionario deberá presentar para inscripc1on en el Registro Público de 
Concesiones cada •. servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que .sea diferente a los servicios'qi.~e se describen en las 
características generales dE)I proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

\~ 
Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para talE)fecto, 
las características generales del proyecto respectivo,'. Ja descripci<iin de la 

1 

infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en .su caso, 
acompar1ar la opinión favorable de la Comisión Nacional de\.lnversiones 
Extranjeras. 

5, Viger:icia de lo Concesión, La Concesión úl)iéa para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del y 
vencimiento al y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

___ / 
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La Cqncesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme 9 lo 
dispuesto en la Ley, 

6. Características Generales del Proyecto. El s~rvicio que inicial~ente presforá al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto ppr la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiqles mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 

1 

disposiciones técnicas y administrativas aplicables, J 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
lnformaéión de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infrae9tructura pasiva: medios de transmisión, derechos de vía y • demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
;adiodifusión que utilice para la prestación de los servicio~ públicos respectivos .. 

Cu9ndo el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
ac;tiva, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de! las redes de telecomunicaciones ,y/o de las estaciones de 
radiodifusión para !o 'prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 

• 1 

del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio' de 
operaciones de 19 nueva infraestructura de que·se trate, la información necesario 
para inscripciórí' en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
cor\tormidod y en los términos que establ~zca el. Instituto. . 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectiVidad de sitios públlqos y d~ contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

____ / 

7.1. Comp~omisos de Cobertura, La presente Concesión binica habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 

1 Oprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 
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7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todds 
lg_s inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión-que se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir coh los 
parámetros de cplidad que _al efecto establezcan los disposiciones J~gales, 
reglom~ntarios o administrativos aplicables, respecto de los servicios. públicos que 
preste GJI amparo de lo presente Concesión único para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, ·el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad co'ntrotodos con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto o los servicios públic_os que preste, los cuales no podrÓn ser inferiores, 
en su coso, a los parámetros que establezcan los disposiciones aplicables. 

"-.,// ',1 

7.4. Programps de cobertura social, poblacionol, conec;tividad eri sitio~ públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguordár el acceso 
universal a los servicios de telecomunicadorei el Instituto podrá concerta1 lg 
·ejecución de programas de cobertura social, poblácionol y conectividad en sitios 
r;iúblicos que serán obligatorios paro el Concesionario, atendiendo a lo demando 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestos que formule 
anualmente lo Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En lo prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, quedo pfohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que -

'9. 

configuren algún tipode discriminación. Tratánd?se de personas físicas estará 
prohibido todo discriminación motivada por origen étnico.o nocional, el género, 
la edad, le¡) diséopacidodes, la condición social, lbs condiciones de salud, lo 
religión, los opiniones, l_as preferencias sexuoles,.el estado civil o cualquier otro que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades dE)~as personas. 

Prográmación diril:Jida a niñas, niños y adolescé~tes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de lo Ley Generai de los Derechos de Niños, Niños y 
Adolescentes respecto o lo programación dirigido o niños, niños '/ adolescentes, 
el Concesionario deberá - abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan qbjetivomente el desarrollo integral de 
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niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 

1 O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Co1i1cesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que, ampara la 'concesión única a trÓvés de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Con¿esionario. En todo mom,ento, el Concesionario será· el 
responsable ante el Instituto_ o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimie_nto de las obli'gacjones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
,el presente título, así ; como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

i 
' • 1 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarids, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad 01 el debido cumplimiento a quienes conforman el agente .. 
económico respecto a la prestatión de los servicios púbÍicos concesionados. 

i 

Asimismo, el Concesionarid no ipodrá evadir ninguna obligación relacionada con 
! 

el presente título, como consecuencia eje la prestación de servicios a través de 
_ quienes conforme el agente económico' de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario ~I ejercicio de los 
derechos y obligacione~ del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en ~I Registro Público de Con,cesiones, a 
más ta_rdar dentro de los 60 (sesenta) días ~aturales siguientes a la f¡,cha pe su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen co.nstituidÓ 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reQlarrientarias y ,administrativas 
aplicables. 

J\,simismo, él instrumenki público en el que conste el grav9men deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún éaso, otorgaré( el carácter 

,..de cqnces1of)ano al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
lnstitutüautoricE? la cesión de derechos en los términos qup dispong<;i la Ley, para ._ 
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que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a.un 
tercero. 

Verificaci6n y Vigilancia 

i 3. Información., El Concesionario estará obligado a permitir a los' verificadores del 
.. Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 

fadlidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles .la información y 
' / '·, 

documentación que requieran, incluidos los acuerdos '{contratos realizados con · \ 
terceros que estén relacionados con el objeto de lo Concesión única. 

El Coricesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, .a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por ' 
servicio, tipo de clientE), región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructü,ra asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 

\ ·,,, ,: 

necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo 'Clel título, así como la 'relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
informac.Lón que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios d,e telecomunica6iones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a di§posición del Instituto ientregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados firiancieros anuales desglosados 'por servicio y por · 
área de cobertura, así como los estadós financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el ·agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de. 
eilas. / ' 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
' se encuentre así obligado, de conformidad con Id dispuesto en el Código Fiscal 

de la Federac1on.'lo anterio; deberá verifiaarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 
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Jurisdicción y competencia 

i(Jurisdicción y tompetencia. Para todoJo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario det¡erá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 

4 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERALBE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 1 

EL ~ONCESIONARIO 

___ j 

_/ 
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